
EL CONSEJO DE ACREDITACIÓN DE LA COMUNICACIÓN A.C. RECONOCIDO POR EL

CONSEJO PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR A.C. OTORGA LA

ACREDITACIÓN ACADÉMICA
a la

Por cumplir con los requisitos de CALIDAD EDUCATIVA ESTABLECIDOS POR CONAC,
con una vigencia de CINCO AÑOS a partir del 04 de mayo del 2022

al 04 de mayo del 2027.

Dra. Irma Lorena Zaldívar Bribiesca
Presidenta del Consejo

Constancia expedida en la Ciudad de Morelia, Michoacán,
México, a los 17 días del mes de mayo de 2022

LICENCIATURA EN SOCIOLOGÍA, SEA

DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA


